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.M’ee de la provincia de Logroño
suelto ctoUnos

Bies con ieut® Se publica los Martes, Jueves y Sábados

Hasta tres meses 8’75 y fechas Advertencia.—No se admitirán, para su inserción, comunicaciones que no vengan
finterloTes usía peseta ' "

23? registradas del Gobierno Civil de a provincia

les y parucul&re» que seau ds 
pago, sfatisfaráJQ DLEZ cénUiaot 
POR PALA BUA y lus kuuoelot 
judiciales a cinco céatUoM; 
debiendo los Interesados acre> 
ditar antes de la publlcaclóa 
y por medio de la correspon
diente Carta de pago, bahee 
satisfecho su importe «n la Ds
positaría de Fondos provincia
tes, sin cuyo requisito no a» 

insertaran.

Se 8U9cril>0 eœi a intervención de la Excelentísima Diputeclón ProvínclAl. El 
eofero de la suscripción es adelantado; por tanto, sólo se atenderán las suscrlp- 
Hones que vengan acompañadas de su Importe, debiendo hacerlo los de fuera 
de la capital por medio de libranzas .del Tesoro, Giró Postal o letra de fácil cobro

Las leyes obligarán en la Península, Islas adyacentes, Canarias, y terrWortos 
de Africa sujetos a la legislación peninsular a los veinte días de su promulga
ción si en ellas no se dispusiese otra cosa. Se entiende hecha la promulgación 
«1 día en que termina la inserción de la ley en el «Boletín Oficial del Estada».

DIPUTACION PROVINCIAL
Sección de Vía» y Obra»

CONCURSO DE DESTAJO
Hasta las trece horas del día 

11' de octubre próximo., se adrni- 
tirán proposiciones en el Regis
tro de entrada de esta Secretaría 
a horas hábiles de; oficiria,, para 
optar al concurso de destajo pa
ra las-obras de construcción del 
camino vecinal de HUERCA- 
NOS a NAJERA, del primer des- 
tap, con una longitud de metros 
1.195‘64, que comprende los per
files 1 id 80, y cuyo presupuesto 
por administración asciende a la 
cantidad de 122 381,74 pesetas 
(ciento veintidó.s mil trescientas 
ochéntá y una peseta setenta y 

, cuatro céntimos), siendo el pía 
zo de ejecución de las obras de 
cuatí o meses, y el depósito pro
visional dos mil cuatrocientas 
cuarenta y siete pesetas setenta 
ÿ très céntimos.

El proyecto, pliego de condi
ciones facultativas, modelo de 
proposición (igual al inserto al • 
pié de este anuncio) y disposicio
nes sobre forma y condiciones 
de su presentación, estarán de . 
manifiesto en "^sta Sección de 
Vías y Obras provinciales, de
biendo proceder a la apertura de 
pliegos el día 13 de octubre pró- 

. ximo. a las doce de la mañana.
Cada proposición se presen 

tará en papel sellado de 4‘50 pe
setas, o en papel común con p )■ 
liza de iguaíprecio, desechándo- 
.se, desde luego, la proposición 
que al abrirla no resultara con 
tal requisito cumplido.
La fianza provisional ha sido fi

jada de acuerdo çonTo dispues
to en el párrafo 5.® de la Ins
trucción para aplicar e1 Decretó . 
de 16 de Febrero de 1932, que 
regula el proc* dimiento de des
tajo en las obras que se ejecutan 
por Administración.

En la proposición se hará 
constar por el licitador que. se- 
comprometa a ejecutar lo di - 
pue.sto en el R D. Ley de 6 de 
Marzo de 1929; R. O. de 26 del 
mismo mes y a ño ; Decreto de ló 
de ebrero de 1932; In-tracción 
de 27 d ’ Febrero de 1932; Regla
mento deAccidentes d>4 Traba
jo de 31 de Enero de 1923. Ley 
de Seguros S íciales de 1®. de 
Abril de 1 ‘33; la de Subsi lio d- 
Vejez de 2 d ' Febrero de 1940; 
la de 18 de Julio de* 1910 sobre 
pago del jornal de los domingos 
y las que con carácter general- 
se hayan dictado o se dicten en 
lo sucesivo sobre la materia, y 
que los jornales y salarios, que ■ 
han de consignarse en los con
tratos de trabajo, no serán infe- 
r ores a las remuneraciones - mí- ; 
nimas séñalad'is para estaprovin 
cia. por los Organismos compe- : 
tentes, desechándose desde lue- ; 
go la proposición que no tenga ■ .

expre.samente con^’gnados estos 
requisitos.

Los proponentes acompañarán 
a la prop sición Certif cación 
que acredite hallarse al corriente 
en el pago de las cuo as del Sub- 
si dio de Vejez, sin cuya presen
tación, strá desechada la propo
sición.

Toáos los gastos, de este con
curso, serán abonados, por los 
adjudicatarios.

Las Empresas, Compañías o 
Sociedades proponentes, están 
obligadas al cumplimiento del 
R. D. de 12 de Octubre de 1.923. 
(Gaceta del 13).

Logroño 26 de septiembre 
1945

de

El Presidente 
José María Pozancos

MODELO DE PROPOSiaON
D. , ve-

.cino de pro
vincia de ’ « , según cé 
dula personal n ® , enterado 
del anuncio publicado en el BD- 
LETIN OFICIAL de esta pro- 

de mes de 
condiciones

vincia de fecha 
y de las

y requisitos que se exigen para ; 
la adjudicación del concurso de . 
destajo de pro- 
vincia de Logroño, se compro 
mete á tomar a su cargo la eje
cución de las mismas con extric- 
ta sujéciói) a los ( xpresados re
quisitos y condiciones por la 
cantidad de 
(en letra) pesetas.

El prt ponente declara que las 
remunei aciones mínimas que 
percibirán por jornada de traba 
jo y por horas extraordinarias 
que se utilicen dentro de los lí
mites legales los obreros de cada 
oficio y categoría no serán infe 
riores ál.is mí imas e^tableci- ; 
das por las Autoridades co upe- í 
tentes, o las que posteriormente : 
se dicten y también que se com- ' 
promete a cumplir lo dispuesto j 
en el R D, Ley de 6 de marzo ; 
de 1929; R O- d i 26 del mismo 
raes y añ ; D.^créto d’ 16 de fe
brero de 1932, instrucción del 27 
de f brero de 1932; Reglamento 
de Accidentes del Ti abajo de 31 
d enero de 1933/ la Ley de Se
guros Sociales de l de .abril de 
t933; la de Subsidio T'arailiar de 
18 de jubo de 1 '33; la de Sub.si- 
dio de Vejez e 2 de febrero d-' 
1940; la de 18 de julia de 1940, 
sebre pago del jornal de los do- 
min’fos, V las que con carácter 
ge:'eral se hayan dictado o se 
dicten en lo sucesivo sobre la ma- 
teria.

Así mismo, se compromete a 
presentar al Sr. Ingeniero Dir. de 
Obras Públicas de esti prvincia 
de Logroño, antes del comienzo 
de las obras el contr tto de traba
jo a que se refiere eî artículo 25 
del Código d^¿Trabajo de 23 de 
agosto de 1923 ,

(Fecha y firma)

Gobierno Civil de la
Provincia

Servicio Provincial de Gonode*

CIRCULAR 
1452

Habiéndose presentado la epi 
zootia de fiebre aftosa en el ga
ñí do existente en el término mu
nicipal de Logroño; en cumpli
miento de prev> nido en el artícu
lo 12 del vigente Reglarnento de 
Epizootias de 26 de septiembre 
de 1933. (Gaceta del 3 de octubre) 
se declara oficialmente dicha en
fermedad

Los animales atacados se en
cuentran en establos, señalándo
se como zona sospechosa la par
te oeste de la capital, a partir de 
la vi l del ferrocarril; como zona 
infectad i establos y parte de Pra
do Viejo, y zona de inmunización 
Log oño.

Las medidas que han sido 
adoptadas son aislamiento de los 
animales enfermos y sospecho- 

; sos de los sqnos; su empadrona
miento y marca y ias que deben 

: ponerse en práctica son prohibi
ción de sacar ganado fuera de 
esas zonas primeras sin la auto
rización oportuna; dema-s medi
das sanitarias reglamentarias

.Lo.que-se hace público para
general conocimiento.

Logroño 25 de septiembre

El Gobernador Civil 
. Luis Martín Ballestero

de

Delegación de Hacienda de 
Logroño

Administración de Propi'dades y Contri
bución Territorial

CIRCULAR
1457

Dispuesto por Orden telegráfi
ca de ti Dirección General de 
Propiedades y Contribución Te 
ri itorial, que pendientes las dis-, 
posici aies Superiores corno con- 
.secuencia ue la L ‘V de Adminis
tración Local de 17 de julio del 
corriente año, cuota de Seguros 
Sociales y. Recargo transitorio; 
los Repartos de la Riqueza Rús
tico V Pecuaria y los Padrones 
de Urbana, para el próximo año 
de .946. han de comenzar a for
marse relacionando solamente 
los contribuyentes, con la rique
za irñponible asignado a cada 
uno de ellos, dejando en blanco 
la columna correspondiente a 
contribución hasta tanto se dic
ten las disposiciones comple
mentarias.

Lo que se hace púb’icó. para 
conocimiento de los Sres. Alcal
des y Secretarios de esta pro- 

yincia, al objeto de que comien
cen la formación de los docu
mentos cobratorios para el pró
ximo afio de 1946 en la forma 
que se les indica.

Logrofio 24 de septiembre de 
1945.'

El Admor. de Propiedades.

SUBASTA

Habiendo resultado en la su
basta celebrada el día 18 del mes 
de septiembre* de 1945, que que
daron desiertas de su venta al
gunas mesas y sillones los cuar 
les siguen expuestos en la Dele
gación de Hacienda, se ha s,efia- 
lado otra subasta pública y con 
el valor del 55 por 10 » del valor 
de su tasación, para el día J6 de 
Octubre próximo' y hora de las 
11 de su moflana en el Despacho 
del Sr. Administrador de Pro
piedades y Contribución Terri
torial.

Los expresados bienes mue
bles se encuentran en esta De
legación de Hacienda, calle de 
Calvo Sotelo número 15, donde 
pueden ser examiriados por to
dos aquellos que deseen tomar, 
parte en la subasta.

El remate puede hacerse por 
cada uno de los muebles o por 
el total y no se admitirán posta
rlas que no cubran el precio se- 
fl.ilado y para optar a la subasta 
daberan los licitadores consig
nar previamente, en la mesa una 
cantidad igual, por lo menos, al 
10 al 100 de cada uno de los lo
tes que le interesen

La subasta de cada lote o del 
total, en su caso, será adjud ca
da al mejor postor y este lendrá 
que satisfacer, además del im
porte de la misma, el impuesto 
de Derechos Reales correspon
diente, sin cuyo requisito no se 
Le hará entrega de los enseres^ 

Logroño 20 de septiembre de 
1945.

El Admor. de Propiedades
. Dloniiio Alnfaxa

Ministerio de Agricul
tura

Servicio Nocional de lo patota 
de fiembra

(Continuación)
tre 25 y 200 gramos segú i varie
dad. que determinará la Jefatura 
de Servicio.

15 Cada saco de patata «auto
rizada» llevará dentro una eti
queta en la que figure el nombre 
de la variedad, el del almacenis
ta, pueblo *0 zona de origen y el 
peso envasado En la parte de 
fuera llevará otra etiqueta con el 
rótulo «patata autorizada de 
siembra».

En la «seleccionada» se incluí-
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rá dentro del envase una targe- i 
ta-certificado en la que figure el ' 
nombre de la variedad con . las 
características de orecocidad.y 
peso envasado, y en la que la Je
fatura Agronómica provincial 
certifique que la patata procede 
de cultivos inspeccionados en pié 
por la misma y reune las condi
ciones de sanidad, pureza y de
más establecidas por el Servicio 
Nacional para esta patata En la 
parte de fuera llevará una etique
ta con el rótulo «patata seleccio
nada de siembra>, así como el 
nombre de la variedad Si la En
tidad productora desea agregar 
otra etiqueta o rótulo, someterá 
su texto a la aprobación del Ser
vicio,

16 Se admitirá en la «autori- 
zada> una tolerancia de cinco tu- 
bérculos por cada cien, en lo re
ferente a mezclas de variedades; 
la misma respecto al peso y dos 
tubérculos por cada cien en da
ñadas y enfermas, «o pudiendc 
pasar la suma de los tres concep
tos de ocho por cada cien tubér-

En la «seiecionada* estas tole
rancias serán i respectivamente, 
de dos, cuatro y dos tubérculos 
por cada cien, sin que su suma 

¿a pasar de seis.
17 Cuando los almacenistas 

de «a utorizada» no cumplan las 
cormas establecidas para el co
mercio deeste producto, podrá 
la Autoridad de Abastecimien
tos de / quien dependan sancio
narles con la supresión temporal 
o ^definitiva de expedición de 
guía a su nombre. También po 
drá la Jefatura Agronómica pro- 
ponéF a la del Servicio la aper
tura de expedientes y sanción 
pecuniaria cuando, a su juicio, 
lo merezca da falta cometida 
Cuando la.s Sociedades produc ■ 
toras de «patata seleccionada» 
de siembra falten-a las normas 
establecidas, la Jefatura Agronó
mica lo pondrá en conocíFUiento 
del Servicio, 2pa/a imponer la 
sanción correspondiente.

18 El Servicio Nacional co- 
rouíiicará a cada Jefatura-de las 
provincias productoras Tos pre
cios dé la patata « autorizada « y 
«seleccionada» en su provincia 

19 Para selección, manipula
ción y beneficio en la patata «au
torizada» se fijará a los almace
nistas, por la Jefatura /Agronó
mica, un margen que no podrá 
exceder de 15 céntimos en kilo 
Igualmente fijará el importe del 
transporte hasta vagón origen. 
Sumando estas cantidades y 8’50 
pesetas en 100 kilos como valor 
del envase, que será nuevo', se 
tendrá el precio sobre vagón orr 
gen, que será comunicado al Ser
vicio Nacional,

20 Para atender a lo.s gasto.s 
que origine el servicio, cobrarán 
las Jefaturas Agronómicas al ha^ 
cer el precintado, un céntimo 
por kilo de «patata autorízad¿i de 
siembra» y céntimo 5- medió por 
kilo en la «seleccionada de siem
bra» y en la procedente de pri
mera multiplicación de la patata 
extranjera, sin que, por ningún 
concepto, puedan cobrarse otra 
cantidad por las lefaturas ni sus 
Delegados. ,

21 ' Af final de la campaña ca- 
, da Jefatura Agronómica enviará 

a la del Servicio una Memoria- 
Resumen de la misma y rendirá 
cuentas de los ingresos y gastos 
de la campaña, con arreglo a kis 
normas del Servicio.

Provincias Contuoildoraf
22 Acordado pór el Servicio 

Nacional que la distribución de 
la patata de siembra en la próxi-

i^Continuará),

Ayuntamiento de' Alfaro A:
_ r ’ 6100 pesetas.

—r2 A las 11 y media- 200 esté-
EDICTO <7 ¡ 

, 1417 I
El Alcalde del M. l. 'Ayunta- i 

miento de esta ciudad hace saber ! 
Que el edicto publicado en ei B. j 
O. de la provincia número 97 de | 
13 del actual queda re. ctificado en 
sentido de que la subasta para 
enajenación de los 439 metros da ! 
terreno comunal en Tambarrie i 
tendrá efecto ei día siguiente há- 1 
bil al en que transcurran 20 hábi
les a contar desde dicho día 13 । 
del actual, u la hora de 12 y en 1 
las casas consistoriales de esta 
ciudad.

En Alfaro a 17 de Septiembre 
de i.94'5.

El Alcalde

Ayuntamiento de Santo Do
mingo de la Calzada

EDICTO
, . 1418

Forma ’o el Padrón de Vehícu'
los de ías ciases A, B. C, y D,p ^ 

í ra el pago de la Patent ■ Nacional 
’ de automóviles, de eete Ayunta- 
1 miento y correspondienteáí año 
i 1946, estará de manifiesto al pú

blico en esta Secretarla, munici
pal durante el plazo de quince 
días al objeto de exíwnen y re-

' clamaciones. ' ‘
} S nío Domingo de la Calzaad 

a 17 de Septiembre de 1945 
El Alcalde

OlidaUt
ANUNCIO > 

, 1446 VJ
Ordenada la recEficación y 

depuración del Amillaramiento 
de este término Municipal y con, 
el fia de proceder a su realiza 
ción, todos lo.s propietarios ve 
cinos y forasteros o en su defeC' 
to sus administradores, aperce- 
ros.etc; tienen la obligación de 

: presentar en la Secretaría de es- 
; te Ayuntamiento, en el plazo de 
i quince días* declaración jurada 
i de fincas rústicas que posean o 
í exploten, según los casos, las 
Î cuales se ajustarán a los impre- 
j sos que al efecto se facilitarán

Lo que se,hace público para 
conocimiento de los contribu- 

’ yentes interesados.
Castañares de Rioja a T”.: de 

septiembre de.1.945.
El Alcalde

EDICTO
. 1449

Por el plazo recíaraentario 
quedan expuestos al publico al 
objeto de reclamaciones la Pa
tente Nacional de Automóviles y 
Matricula Industrial para el pro
ximo año de . 1-946.

Anguiano 21 de Septiem
bre 1.945.

El Alcalde

EDICTO
1456

El día 24 de octubre próximo, 
tendrá lugar en la Casa Consis
torial de esta villa', la subasta de 
les aprovechamientos forestales 
concedidos por la Superioridad 
a este Ayuntamiento siguientes: 
P.-A las 11- trescientos estéreos 

reos de brezo, tasación ;800 pe
setas.

Las subastas se celéebrarán 
con arreglo a los pliegos.de con
diciones publicados por el aistri- 
to Forestal y el económico ad- 
ministratiyo de este 
miento.

Ayunta-

' Vi'larta Quintana 22 
tTmbre de 1945.

' El Alcalde

de sep-

4«ANUNGIO*
Terminados los padrones de la 

Patente Nacional quedan expues
tos al público en el Ayuntamien
to qor el plazo‘.reglamentario pa
ra oir reclamaciones.

Tuaelüla a 15 de Septiembre 
de 1.945

El Alcalde q

ANUNCIO • ■ y 
1.443

E’ día 17 del próximo mes de 1 
oct ibre a las diez horas y con j 
un intervalo dé media hora- i n 

''cada una, tendrá, lugar en esta 
Casa Consi.-toriaf las suba-tas de 
produ. to.s forestale.s de arbola 1 
do .siguientes: ] 
Ayuntamiento de Villa- i 

■ VELAYO 1 
1 .^ En el monte «Cobarajas» ■ 

Fuente .los Vnezos) 200 estereos ? 
de brezo, bajo la tasación de pe- 1 
setas 600. . ! 

^2.^ En el monte «RebTlar» 
(Ei Vercolar) 64 hayas. 2o0 este- 
reos de leña gruesa y 50 de ra
inaje, tasación 2.300 pesetas.
. 3.® En el monte «Cobaraja^» 

68 hayas que dan un volumen de 
30 metros cúbico.s y 250 de esté- 
reo,s de leña, gruesa, tasación pe
setas 4300-
AYUNTAMIENTO DE VILLA 

VELAYO Y COMUNEROS
4 .® En el monte Fuente el Ce

rro (La Pinajera) 63 pinos volu- 
unen de los mismo.s 50 metros 
cúbico.s y 60 estereos de lefia en 
¡a cantidad de 8100 pesetas.

5 .° En el mihmo monte - (Los 
Valcabados) 90 hayas que dan ; 
un volumen de 86 raetrós cúbicos 
y 100 estereos de lefia gruesa, en 
la tasación de.6100 pesetas.

6 En el mismo monte (Fuen- 
te el Cerro) 55 hayas, volumen 
(X) metros cubicos y 120 estereos 
de leña gruesa, en la tasación de \ 
4800 pesetas. , i 

7.® En el mismo monte (La i 
ümbilla), roble 250 'estereos de 
leña gruesa y 500 de ramaje en 
3250 pesetas. 

8 ” En ef mismo monte (Maja- 
da ia Puerta), roble 300 estéreos 
de leña gruesa y 6(X) de ramaje 
en la cantidad de 3900 pesetas.

9.® En el mismo monte (Las 
Iruelas) 200 estereos de brezo en 
la. tasación de 600 pe.setas
10En-el monté «Matajuria» 

(El Alborcillo) 75 hayas, vohv 
raen 80 metros cúbicos y 250 es 
teros de leña gruesa, bajo la ta
sación dé 4450 pesetas. .

11 ° En el monte «Mostaja- 
res» (Hayedo Gr<mde) 100 hayas 
con un volumen de 40 metros y 
150 estereos de lefia gruesa,' en 
la Usación de 2200 pesetas.

Los pliegos de condiciones co
rrespondiente ^e hallan de maní 
fiesto en la, Secretaría de este 
Ayuntamiento. '

Caso de quedar desiertas al
guna de estas subastas, se cele^ 
brafá la segunda el día 26’ del 
mismo mes de octubre a la rni.s- 
ma hora.

Villavelayo 19 de septiembre 
de 1945,

El ARalde,

SUBASTA DE PASTOS 
1440 *

Al siguiente día de los 30 en 
que se publique este anuncio en 
el B. O. de la provirTcia todos/ 
hábiles, se celebrará en este* 
Ayuntamiento la subasta de । as- 
tos del monte Yerga concedidos 
para el plan forestal de 1945 - 46 
en la forma, siguiente.

1.® Lote, para 500 cabezasTa- 
, nares por el tipo de tasación de 
2.500 pesetas. .

2 " Lote,®para 1000 cabezas la* 
liares y.'400 cabrío poi' 11.000 
pesetas.

Dichas subastas se celebrarán ; > 
con arreglo al pliego de condi
ci nes publicado en el B, O. de 
la provincia número 44 de 24 de 
abril de 1945 y al Económico 
Administrativo"aprobado por es
te Ayuntamiento, en donde ten- , 
drá lugár^el expresado acto, a la 
hora de las doce de su mañana.

Si a’guna o ambas subastas 
"^quedasen desiertas, se celebrará 

Ti s> gunda dentro de los 30 días 
Tsiguientes hábiles d ; declararse

!

desierta la primera, con los mis 
mos requisitos y condiciones, 
hora y local antes designados.

Autol, 2CL de septiembre de
1.945?

El Alcalde

ANUNCIO
1439

Se anuncian a subasta los pas 
tos en el monte M. iguillo encinal 
que se compone de sest uta v sie
te Hectáreas, de terreno capaces 
para 300 reses lanares; 40 vacuno 
5’ 50 de garrudo mayor en el pre
cio de 2600 pesetas» cuya subasta 
se verificará el día quiñce de oc 
tübre próxin.o a las doce de su 
mañana. - '■

La subasta se' verificará Con 
arreglo al pliego de condiciones 
inserto en B Ó. Número 42 al 45 
correspondie ntes a los días 17, 21 
24, 26, de abril de 1945 y al eco 
nómico Administrativo .formado 
por este Ayuntamiento.

Bobadilla 20 de Septiembre de. 
1945 .. • /V

El Alcalde

ANUNCIO 1433
ET día 16 dél próximo mes ue 

octubre a las doce horas’ ten 
drán lugar en «sta casa Consisto
rial la.s subastas de los productos 

, forestales siguientes:
! ■ 1°. En él mónte «Hayédo» (El^
< Mofiiguero) 37 pinos que dan un 
! volurnen de 100 metros cúbicos 

y 40 estéreos de leña gruesa en 
lá tasáción de 20.400 pesetas. ,

’ 2” En el mismo monte (La 
Mesa) 42 hayas con un volumen 
de 40 metros cúbicos y 40 esté
reos de leña, tasación 6.200¿pese- 
tas ' * •

Los pliegos de condiciones co- 
rréspondientes se hallan de ma
nifiesto en la Secretaría de este 
Ayuntaraiento-

Caso de quedar desiertas algu
na de las subastas, la segunda se 
celebrará el día 25 del mismo / 
mes de octubre a la misma hora.

Canales de ~ la Sierra 18 de 
septiembre de 1945.

El Alcalde.

á

s

; j

ADVERTENCIA
Conforme con lo establecido 

en el Artículo 200 de la vigen
te Ley del Timbre, los anun
cios que se inserten a petición 
de. los particulares o pon man
dato judicial a instancias de 
parte, estarán sujetos al tim
bre especiar de una peseta.
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